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T¡ngo Maña, 22 de ÍaW de 2023.

WSIO:
H lnforme M 035*202?SGL-GAF-MPLP/rM de fqha 26 de abril de 2023, el Subgeglte de Lq¡sticd de la
Mun¡c¡palidad Prcvincial de Leoncio Pndo, remile d infome refe¡ente a las ar*iones de vuifrcac n postaiu
real¡zado a los documentos pata frma de @ntrato de la Ad¡udicación Sinplifrcerh lf 02G2022-llPLP-Íll, y;

COTSIDERAflDO:
H afíwb 194 de la Constituciut Pditica del Peru, mdifrcfu por lx Leyes de Refwma Cor¡sfdr/obnal ,Vt
27ü0, 7f,ñ7 y 30305, e§abl* que lx municipalidades provincial* y di§rilab,s son /os órganos de goórbmo

loca¿ nenen autonomía polit¡u, mnün¡ca y ñninisfrativa en ,os asunfos de su comf€i,$c¡a, @nññanle
con el Aft. il dellitúlo Pd¡m¡nat de la Ley ügán¡ca de Mun¡cipalidades N" 27972. Dicha autwonía rcdica en

la feultú de eietw ados de gobie¡l/c, úministrdiv§ y de adminishacirn, wr sujaión al üdenaniefilo
juridia;

A TUO de La Ley de cofitratacion§ del Estdo en Peú (Ley N" fi225) e§abl6Ú€ los prwdimientos y
requisitos p a la contrdeÉi,n pública en el ánbilo estdal. En cxo de que se inatrnpla dguna disposicim de

esta lE o de las ¡lr/mas cdnpbmentadas, el @t nto pdría sq ansidqado ¡ulo;

El aft¡culo 44 *tablece la Dedaratüia de nul¡dad U.l El Ttibunal de cf,nt'atacione§ del Estado, en /m casos
que @nozca, declara nulos,os ados expedidos, waúo hayan sido didad§ Nr Wilo inc,,npdente,
corlravengan las nomas /egales, @ntwan un imposible juidico o prescindan de las ,.]'ofmas esenc¡ales del
pt&edin¡ento o de la toma prxaita por la nornat¡va aplica e, debiendo expresar an la rcsduc¡on que expida,

la ei;apa a la que se rdroÍaF- el $wdiniento de selemian o el üoc€,dimiento pan imñnaÍt o extend€t la

viwcia de 16 Calálcgo§ Hed'rúi@s de Aaterdo Muoo. 44.2 El Tttular de la Entidad dedan de ofrcio la nulidñ
de los ados del procE,dinienlo de selecr,ión, por ,as mismas causares Wv¡stas en el pánafo anteiü, salo hasta

antes del peñeaionaniento del contrcto, sin pajuicio que pueda ser declatúa en la rB§olucion ¡ecaída sobre

el t&urso de apele¡on. La nisna leultd la tierlP- el ndar de la C.er'¡tal de funpra§ Publicx-Puú funpras,
en los prooedinientc de implmernaciüt o ef,e,§ión de la viganc¡a de bs Cafáogos EMrúr¡rbos de Awerdo
Mano. Después de cdebrados /os oorfra{os, la Eñdad pue& ddaw la nulidad de ofr cio en ,os s,gu,bnfes

casos: a) Por haberse pelecc¡üado en wfiavención Mt el arlíulo 11. Los ñilrdo§ que se d*luen nulos

en base a es1a causa, no tienen derccho a rüribucim atguna @n cargo al E§ado, sin perjuicb de la
responsaülidad de 16 funcionuios y senidores de la Ent¡dad, @n¡u¡tamente ñ¡ los @nfratM§ que cdebtaron
¡Íegulamente el @ñrato. b) Qtmdo se vuiñque que la trasgn§,n del Ninc¡pio de Nesunción de veracidñ
durmte el proediniento de seleaión o pan el peieeiúamierrto del ñntrato, previo descargo) Cuanh se
haya susüito el contrato no úslante en@otñtse en trámite w rean§o de qelaciotl. d) Cuando no se haya

cunplido Nt las @ndiciones y/o rcquisitos e§ablec¡d§ en la nümdiva a fr n de la @nfuuncion de alguno de
/os supuestos gue hab il¡tan a la @ntratación dircda. Cuaúo no se ulilie los métúos de @rfuataci6n previst§
en la Nesente noma, Nse a We la contratacicf} se erwefita ba¡o su ánrbito de aplicxi&t: o Nando se enpleé
un nélodo de @rúratacion did¡túo del que anesponde. ( . . .);

El pefeccionan¡ento de un contato en una adjudicación de un proceso de ss,ecaon de una obra, se enaentrc
en el fitulo lll - De la Cafidleión y su Capitulo ll - Del Pt@so de Selecf;iüt, esfablecida an la Ley de
Contrdacimes del E§ado, de¡lro de e§e mar@ lqal, el peie$iona,niento del wÍruto se enarentn regddo
en el adiwlo 53 de la Ley de c./1/IrataciüÉs del Estado (Ley N" 30225) y sus modifrcalüias. Según esfa rey, e,
contato se peieniona una vez que se ha umplido @n túo§ las regulsíos elableados y cuando la entidú
contratante y el yoveedü o ñntrdista han @ptado y frmado el c$tnto wrcspondiente;
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A proceso de selecc¡ón, que ¡ncluye la elapa de adjud¡cación, es la instancia en la cualse evalúan las propu§las
preseñadas W las pafticipantes y se dec*le quién se/á el prov*dor o cu ratista gue útendñ la adjudh&io¡1
de la obra. Una vez que se ha tffiiado la decisión y se ha ndiñcdo al adjudicatañi, se üo@de a la susüi0[ión
y frrma delñrúnto parc formalhar la relacion ñntradual entre las paftes;

Es impoñante deslaÉ gue elNrfecc¡onaniento delñ[trato ¡mplica el cunpliniento de los requ¡sitos l@es y
wiracluabs xtablxidos en la Ley de Cuúrdar;ic/tes de, Eslado y en los docunent§ que ñgen el pr@so de
selecr¡ón, cono las bases del oona¡¡so o 16 tém¡ncs de rclercncia;

A través de la Ca¡ta N" W212YSGL-GAF4IPLP4M de füha 13 de fetuerc de 2023, la Subgerencia de
Lqíslica solieita rcmitit d§caryo súrc dof,ume¡ú§ pte§enÍados c,/¡t ctrasiut del peiec,¡onaniento del

contato, en el mar@ del pmediniento de Fiscal¡zerción Po§leñol (...) en razón que la wtstancia de Capacidd
de Libre hntratañn N" 01+fi32022 ftE adnilida por este uganismo supe|isu a n fxha 22/122022, sin
embargo el wíenido del duumeqlo que adjunta d oñcio de la referencia no @nesryde a ,os dafos

reg¡strados en el modu¡o de enMón de crrÉtanc¡as del sistema RNP;

Media¡úe la Caña N" N1202?CNM-RPNM/C de ledta 21 de abñl de 2023 indica que la enpresa E&V
lngoniarÉ Enpra§E lndivldual de R*pursf,biluad Lin¡tada, que @nfüme al Consotcio al gue rcüesento,
si cueofp con ta co¡tsát cia & capcidad de lifoe conñactü, expadtde pr el OSCE en un nonto de S/.
j,ÍA8,M.06 (tres nillúes quin¡entos cuareda y cr,ho mil watnciutos wawúa y ddro @n 06fl(0, didto
ce¡tifrcado se adjwta (...), con lo aal se p@de Mliñcat que su representña s¡ cumplia an las oondicion1,§

esfabreadas en las bases del prccr,dimiento de Selemiln Aqudic&iilt Sinplifrcada N' 0212022-MPLP-ru-
SC En consec¡renda se puede @ncluir que su rcü§entada aenta an la capacidú téarica y eonónica para

ta ejecuc¡on de ta toARR. "RENovAc,ÓN DEL P{UEN'IE, EN EL (U) Vle WqAn PÜfA lf HU-597-

LOCAUDtu DE NUA1o ÚLENiUH, DrSrRTo DAN'EL ALOmA ROBIEI PROViNCIA DE IEONCIO
PRADO, DEP ART ANENI O DE H U ANUCO" ;

C.an lnfume N" 03*2023-SGL-GAF-MPLPfu| de feúa 26 de úil de 2023, la Suógetenaia de Lgislica
senala que d adícub 64 dd Reglamento de ta Ley de Mdaci$És, en su nut]FJnl 64.6. manifasla: lsimismo,
cr/lf,entido el dory nieflto de la buena No, d ügano ancagado de las c,/úrat'Eion§ o el$gano do la Entidad
al que se le haya asilnado tal frJnción real¡za la veiñcaaon de la ofata pesentada pr el po§,tü giladq de la

buena üo. En caso de wnprúu inexúifud o falsedd en las decraractu"'es. ¡nfomeió,l o dooJmer¡tac¡ut
presantada, la Entidú declara la nulidad del otugamiento de la btena pm o del camát¿, lep?¡d¡cndn, úe ta

rytunidad en que se hizo la wnprobación, de oqfomidú an lo eslabbcido en la Ley y en el Reglamento.
Adiciq'¡almqte, la Entidad @flanica al Tñbunal pan que inicb el proedimienlo adninisttdiw sanciüador y
al Ministeño Públi@ parc que intryWa la a&ion penalc,/Iryüdiente;

As¡n¡smo, la Opini5n N" 26-2023.DTN señala: "Una vez @nsentida la buma pro, la Entidad a trav* del ügano
conpei,erte realiza la verificación de la ofe¡ta Wsentada por el pstw adjudicdañ0, @n la frnalidad de
dderm¡nar g¡re no se ha trmsgrdido el principio de presuncion de vetrcidad. De e§a nanerc, en todo
prmedimiento de selección, toda la dúumentaciú1 que Mfmna la ofetla presentadla por el Nstü ganador de
la buena üo debe set sometida a la raferida veriñcación, pud¡endo en dhha etapa, o incluso luego de la
susüipc¡ón del wlttato, adve irse la ñnñguracidt & dguna causal de impedinerto prev¡sta en d ad¡culo 11

de la Ley, a e lo ual la Entidad dedarc la nulidad del dügeniento de la úrena pro o del contrato, se6rún

coÍespoña;

hnfome se desTende del nuneral 44.2 del Ail U' det Terto (tnia Ordenado de ta Ley de Contrdaciones del
Estado, refeido a la dxlaratuia de nulidad, q el que ptüisa que: (...) De§,Ües de eleó,"dos ,os corf¡afos,
la Enlidú puede declarar la nulidd ds ofrc¡o en los s,guienfes casos: (...) b) C,uando se veifrque la ttasgtas¡on
del pnnc¡pio de üesunción de veracidad dunnte el prcceümiento de seleúión o parc el pei€f,;ionaniento del
contato, preva hscargo. Finaherte, en sus Co/VC¿US,ONES determina'
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- Pot lo expueslo, se evidencia We elContraüla COl,rSoRClO NUEVO MILENIUM 1, ha t$§{/red/ido el

pinc¡pto de presunciúl de ve@idad al aqdilar la @rñancia de cdwdad lifue de cf/ttrdacilh
NW4il12022, la wal según detalla e,oSCE no coflespode a,os dafos regisfrados en el mfiulo de
em,:sión de consrarlcJas de, §sfema R \,P

- La Nmat¡va de Mftrattr)ot,P'§ del E*ado @nlqnila la declarduh de nulidad de @ntdo wru una
pdeslad y no @rno una úl¡gá[iij/|. del nulil de la Erúidad; Nr tanto, wanh se ve¡iñqn la Nfigumih1
de la causalde nulidad de @{ áo regulada adiub U de la Ley, d Titulu de la Entidad dúe realizu una

evalurciút del uso en @ncrdo y ú una decisiú de ge§¡ón ddeminar s¡ ejerce, o no, la fxultú de

ddanr nulo d w¡ttdo.

Con Carta N" 01?MPLP-2023 lAlV-RC & fecha 17 & nayo do 2023 del C;wrsucio Nuew Milenio pu su
reprcsentante @nún Sr. Manrique A. lbazda vadueso donde señala gue sol¡c¡ta tme ú Neila el ¡npado
social que podña acaner una eventual nulidad de wfudo, y el impado seial $ ñnta de la 0r,blación,

Milenium, Alto M¡leniun, Las Lomas y ofros, adenás señala que t¡ene @mo inkio de obn el dia 6 de mayo de
2023, del nismo modo q ya tiene un avar'[f. ya de I,N% del avatw Nqramado, que tE,fsf,enta un núto al
d¡a de la presentáÚiin del pres€/rte docuÍwtto de S/. §,380. 74 (teinta y nueve nil t*ientos denta @n

74/1(0, sin wÉideril gue /os mafenbles se encue]/¡tran en obra (@mento, freÍo§, nadaa) así ano quips
livimw (nezcladua tipo trcmpo, vibtdot de @nüeto, ndúñtba, generdw de eledicidad y oi.ros) que

suman un tdd del ga*o aproxinado de S/. 130,0N.N @¡út0 tainla mil con N/100 soles) se intwma sé que

tune en cuenta al moÍtento de la decis¡on final y se @ntinua @n el proeso de ej*ución de úra. Adjmtando
un atadro de palidx ej*ttadas (annce tisi@) y un panelfdqráfr@;

Máxine, @n Opinión Legal tf 1202023-GNNPIP de feúa 18 de mayo de 2023, el Gereile de Asunfos
"-- Juridicos reatha el s,gu,enfs ANALTSIS DE¿ Ci4SO:

, -Es necesano que la entidad nunicipal tñe una -de§is¡ort siempre Niotiziltdo el interés general y
sianpre en lo nás benefic¡os para el estado, 6 así, pan tonar una picir5n lqd en relacia al ¡nfome
de N'035&202LSCL de la Subgerencia de Logúslica, p a la nulidú del @nlrato del IOARR.
'Renovación del Puente, en el (la) vÍa vecinal nna N' HU-597- localidad de Nuevo Milenium, disttilo
Dan¡el Alc/nia Rúles, prcüncia de Leonc¡o tuado, depiltanwtto de Huánua'.

-En 6e @nterto adútás dd &recln positivo aplicable al ü*ente expediefite adniñtrd¡w, se debe

considerar los prcnunciamierú§ que ha tenido del úganisno SupeMsor de las Mratac nes del

Eslad,o, tal @nto la Opinih lf N3201?JDT donde en uno de sus conslderandos presaibe: (...) No

ústante, debe tene$e preserte que aun cuando un c$talo pueda adoleet de un vicio qE acaÍee su
nulidad, por c¡rcunstanc¡as excr,pciúales su d*la6tüia pdr¡a rcsullat Niudicial pan d Eslado,

cotuaña al Pñncipio de Eficiercia (las curtrataciuas que realiwl las Er'¡tidúes debán eleduaoe bajo
las rne¡ües @ndicidtes de cdidad, üecio y plazas de ejearcion y efitega y @n el nejü uso de 16
r*ursos nateñales y humarcs disponibles. Las contñtacims deben obswar üilerios de @leidad,
econonía y eficxia), y al interés públin o soc¡al involucrab en la contatac¡on.

-En dk*o supueslo, ñnryte a cdda Entidd evaluat la situaciut Mlada y, en una decision de gestiut
de su excluslva respor¡sabilidd, tomar la decision más conveniente para el E§?do y el ¡nterés público

invoh.Mado, prcvia evaluaciin de los @stos que su decisión Ndña acaÍeaL

-Esfe despacho dehe de ñnsiderar antes de tener una posicion jur¡d¡ca, tomar en cuenta cieft§
presupuesros de ñecr,o y de derecho, en rczon que la nulidñ de un nnlrato cuando la obn ya está en

Seari& puede acaÍear una sene d9 desvenfa/as y @tnplbac¡ones. A ñntinuación, tdes @no: -

lntefiupci6n del Wyedo: La ddaracion de nulidad puede inplicat la interuNiüt inmdida de la
ejecucifu de la obrc. Esto pude generat rei.rasos signifrcalivos en el proyedo y difrcultadx para su
conclusiüt exitosa. -Cosfos adrbbnales: ¿a suspensió,n de ,a obn debido a la nul¡dad del contrato pude
Werat gastos ad¡c¡onales. Pu ejenplo, se pueden presentar rcdamaciones por pañe del ñúratista
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pu @ncepto de inde¡nniz2,cic/'t o por los trabúos real¡zados hasta el ñoÍEnto. -Rexignxion de
rñlsos: Una vez que se decl a la nulidd del @nttato, süá necesaño buscar una solución altemativa
para la @nclusicrt de la obn. Esto implica una reasignx*n de rearrsos, lanto hunaros @ÍD
mateñales, lo cual puede set Nnpleh y cosfoso. -tft,gios y d,§pdas ,egales: La nulidad de un an¡trato
en ejecucion puede evar a litigi§ y disputas legales ente las paftes involuüadas. Eslo puede prclongat

eltienpo ne@saio parc reilver la siluaciStt y aumenlarlos oosfos /egales asocrados. Riesgo de mala

calidad en la ejecucion: Si la obra se suspende y se debe busc un nuevo wntratida pan finalhada,

ex,bfe e, nesgo de que la calidd de la e¡eución se vea af&ada. A nuevo wfuatista puede tener
difercntes eslándares o nétcdos de tabajo, lo cual puede incidk en la calidad frnal del proyúo.

-En general, la nul¡dad de un úrtrato en e¡ecución puede gerctat una seie de irconvenierrtes, tanto
efpnúnicc§ como prádiús. Es inpulante evaluaÍ guidñosamente las inplicacidtes y buscar

soluciones altemativx qle m¡nimbn los Wados negáryos er, /a nÉdida de lo Wibb. En e§e tiq de

srfuaoones, es recomendab,e hrscar el nal menor, para Meminat la meju estategia a segui.

-Dentrc de las aduactu]€s adminMrativas se tiene que el 19 de dicienbre de 2022, el hnité de

Se/eccr&, adjudia la buena pro de la Adjudicación Simplifrcda lf 0262022-fiiPLP-TM para la
@ntrdación de la ejeucim & la obra TIPO IOARR: REN)VACION DE PUENIE; EN EL(U) VrA

WCINAL RUÍA ¡f HU. 597 LOCAUDAD DE NUANO M.ENIUII D'SM'rc DE DANIEL ALOIIIA
ROBLES, PROWNCIA lEillClO PRADO, DEPARÍAÚENTO HUANUCO; dando ganador at
COirSoRC,o ,{UEVO lllLENlUN 1, pu el nonto de sl 6fi,324.15 sole§ induido lGV.

-Posteiw a ello el 27/122022, mediante Caila M NX2022-CONSORCIO, núnero de registo de n:raa
de pailes 202239507, el Reprex;enta e @m(n de CONSORC/O ,VUEVO MILENIUM 1, preserrta a b
entdad tos drcunefitos pá1., la frma de c,,ntnto rcf€,9 e a la Adjudicacih Simüfrcada M 02O2022-

MPLP.TM.

-En @ñseouencia, de ello @n Caila t'P 222-2022-SGL-GAF-MPLP/TM rle leúa 27/12/2022, el
Subgerenfe de Logíst¡ca ndiftca a el CO ISORCIO NUEVO MILENIUM 1, las obsetvaimes de la
dounentac¡ón Nesentada coÍto documentw para frrma de @nttato, úorgándote 1 día hábil para tal
eledo. Pu ello mn feúa 28n2n022, nediante Caia \Ifih2qZ7-CONSORCIO, el Representante

bnún de CONSORCIO NUEVO MILENIUM 1 , presúta a la efitidad Im documen{os subs anados para

la firma de contrato refewúe a la Adjudicación Simplificadle ff02t2022-MPLP-TM, en razon a elb d
29n2n022, se firmó el cuú¡do lf 027-2022-MPIP-TM, útÉ la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LEü,,lClO PRADOy CONSORCIO/VUEVO MILENIUM. Ya enla üesente gestión 2023- 2026mediante
Cara l( oo2-N2}EGL4,AFl,/Pl,lfrl de fecha 0ffi2n023, e, Süóge,rr,fe de logistica solbih al
OSCE la vdidación de h co,tswÉie de ceof,cittad liáre de contatulón ¡f 011505N22, la cual
tue Nesentr,da Nt el CONSORCIO NUA1O mEMUt I, dentro & sus docum tos pan frma de

contrdo, notifrcándonu N1 Ofrcio N DM071-202}OSCE-SS,R, ¡ndican que el conten¡do de la
corrsúrocie de capac*hd librc de contafecián ¡lf01*tA92O2Z no co¡¡esryúe a los dafos
rqisños at el módulo de g/nisiút de cúsúrnc,¡s de, sisúema RlrP.

-Mediatúe coneo eleú'üti@ de fecha 1W2023, la Su¡4,erencia de Logi§ica, notiñ@ al @fitratisla la
CARTA NW202?SGL-GAF-[íPLP4(M, en el anl se le úüga un plazo de 5 dias háb¡les, pan renitir
su descaryo ante la veifrceion posleiü rcaliada. Resultdo de lo expresado, ut co¡eo d&'ronia
de f€rha 1&A/,2,023 el wtñNa sdicito la amdiac¡$ de 3 d¡as calendaños, además de dlo sdicito se
anexe la cada cusada al OSCE, dügándoseb diúto dazo @n med¡ante wrco el&ronia de fxha
1üO,.2023, la Su¡{F"renc¡a de Lqistica, otügo la amplieiú de 3 días calendaños y se remite la

infomaci6n solicilada. Mediante @fieo eleúóni@ de feúa 21/M202i el cr/úratMa anexo la Catb ¡f
00&a2J"CNN-RPNL/q en la aJal manifresta que al documqtto cuestio,ndo W la enüded
(consbncla de caqcidad lib/.e de contelaclán lf 011$?m24 ha sido nodificado pr efiot
inwtuntarlo el ompbet de menefa lncon€cf¿ un prqnna inforrná(ro;g@ifi3§g!@3@
oue el conso¡cio sl cuena can la ce,Úf,ld,d técnba v oñt:dt ice Én eiecutü le obra.
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Finalmente, a través de la precitada opinion legal, el Gerente de Asuntos Jurid,cos señ ala que, de lo refeñdo en
t6 pánafos üecedente se tiene que anutar et coñato TOARR: "RENOVAC(ÓN DEL AIENTE, EN EL (U) VIA

WCINAL RUTA ¡f HI].597. LOCAUDAD DE NUA/o MI-EN'UU, DISTNTO DAN'EL ALONA RO8¿ES,
PROWNCTA DE LEONC/,O PRADO, DEPARTATENIO DE HUANUCO", seia nás peiudiciat que et de

nantenedo vigente pu las siguientes ruzones: -Pc§ible M1flido social, en merito que al parefP-/r la úra que se
esfá desamr//ando es nuy espaada pu la población, deüdo a que un pwúe gawa la opo unidad de @rcx¡ilt
cú otras localidñes, y la opoftunidad de sacar prúudw agícdas de lw agriwltores de la zona. -PwUes
nigios, lo que genercúa recarga admin¡slrat¡va parc la Gggnc¡a M Asuntos Jutídic[§ y Pr@naduría Publica
Municipal, Gerencias de Administración y Finanzas @n¡urúanqte mn sus subgerenabs. Asimismo, manifiesta
que, al monento de emith una opinión legd se debe de imar la consecuencias jutidicas - soob/es que va

inogar nuestra posbión jurídica, del miano núo, si üen I ci€,lo se tiene la fue/¡te del dercüto wno fuente

üincipal, debemos de @nsidanr máx¡nas de la expeiarcia al nun$to de dec¡dit desde un aspedo jwidia,
en ese serflido esfe d€/spac¡n cr/Éidera que en nétito a lo prcscrilo páÍafas ñiba det prcser e dewpnto,
guede súósisfe,'fo o, contab &l I0ARR: "RENovActÓN DELPIIENIE, EN EL (LA)VlnWAXetnUre
N' HU-597. LoCAUDAD DE NUArc mLENUU, DrSrR fO DNilEL ALOmA RO&fq PROWNCA DE
LEOHCTO PRADO, DEPARIAilENIO DE HUA¡IUCO", cu h finalklad de uina¡ e! bien conún & h
ñlación de Nuevo ltil?,,,ium del dbtito de Dniel Afunia Rúles. /Vo obsfanfq a lo señalado,

unw¡damx an lo sol¡c¡tado Nr la S/J¡g.j/€f/c¡a de Logí§ica en sus rec,nendxiotlf,s, es necesano qe se
determ¡ne 16 f{§,ibhs rc.sftrtr,sabilidedes adminiffiivas, que ydiaon haba inwnido setvidwes o funcionari§
de la Municipalidú Provincial de Leoncio Prado pot habet Nmilido el Mee¡onam¡ento del Mo entre la
Municipalidad Provincial de Leoncio Ptdo y eICONSOñD NUflO fiLEN,Un, y no habq adveiido un vicio

adninistratiw (el wienido de la hnstancia de capacidacl de libre ñúratación N' 0145012022 que rc
conespondia a ,os dafos rogisfrados en el m&ulo de emisión de oonsranaas del sisfern a de RNP): por lo que

debeá renilitse a la Sefretaña Tenica de Ptcf€d¡n¡entas Adninistrat¡vos üsciplina/ío§, p a que adúe de
acuerdo a sus func¡ües:

Estando a lo exp.t§to, a la 1pinion Legal ¡,lo 12G202XGAJNPLP del Gefgnte de l,suntos Jurídias, al Proveído

SN del Gerente Munbipd, y al úcatgo de iunciones del Despho & Ah.ldía seg(tn Acu*do de Concejo
¡f UhN2¡nPO, de fechas 18, 19 y 05 de mayo de 2023, wrepndientq¡prte:

SERESUEIYE

ARÍICULO PR ÜERO.- DECIARAR SUEg§rEIúrE, en 
'odos 

sus e)ifeno§ el Cutttto del IOARR:

"RENOVACIÓN DEL PUEN'iE, EN EL (U) Vl¡ VeCn¡t RUrA tf Htt-597- LOCAUDAD DE NUAo
TILENIUN, D'S'R'TO DANIEL ALOÜIA ROB¿Eq PROVI'VC'A DE LEONC'O PRADO, DEPARTANENTO
DE HUANUCO", pü tos fundament§ expuest§ en la pa e N§iderativa de ta presente resduc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. PONER EN CONOCUIENTO Y DERIVAR al Secretatio Téd1i@ de Ptcrfldimient§
Administrativos Disciplinaios de la Mun¡c¡palidad fuovincial de Leo/rcio Pndo, copia del expdiente $ merñión,
para que Núeda de acuerdo w sus dribuciúes, con la frnal¡dad que se reali@n las acabnes que resu/ten

ne@saras para sanc¡on de ser el caso a los funcionaios y se¡vdores que ¡numplierü ñt los

üocedim¡entos, trasfocando /os ¡,i4lereses de la qúidad.

ARTICULO rERCERO.- E YCARG/IR a ta Ger.',rcia Mun¡cipat, Gerenc¡a de Adn¡nistración y Finanzas,

Subgerenc¡a de Log¡stica, y demás áreas Nrt¡nentes el wmplim¡ento del presente ado adm¡nistratiw;
not¡ñcánd§e a la pa¡1e intercsada confüme a Ley.

ARTICULO CUARIO.- NOnHCAR a la SuBerencia de lnfümática y S¡stemas paru su PLIBLICACION en et
ponal de transparenc¡a de la Mun¡cipalidad Provincial de Lancio Prado.

REGÍSIRESE COilUNIQUESE, C'JTPIASE Y ARCH¡VESE,

ffi
"3.fiífir'c\e4
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[4unic¡palidad Provincial
de Leonc¡o Prado


